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	DATOS DE LA OPFH SOLICITANTE

	NIF OPFH:      
	Núm. OPFH:      
	Núm. PO:      

	Razón social:

     

	Domicilio: 

     

	Provincia:

     
	C.P.:

     
	Población:

     

	Teléfono:

     
	Teléfono móvil:

     
	Correo electrónico:

     


	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas

	Finalidad
	Gestión de las ayudas a mercados e industrias alimentarias

	Legitimación
	Ejercicio de poderes públicos. Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC).

	Destinatarios/as
	Existe cesión de datos

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0165

	DECLARA

	Que se va a realizar la siguiente acción (SE PRESENTARÁ UN MODELO POR ACCIÓN):
 A.i.2 Cubiertas inertes en cultivos leñosos
 A.i.3 Utilización de compost incluido el procedente de los restos de manipulado y envasado
 A.i.4 Realización de abonado en verde mediante leguminosas y otras especies (incluidas crucíferas y gramíneas)
 A.i.5 Realización de abonado en verde mediante restos de la propia explotación en hortícolas, incluida la incorporación de restos de la planta hortícola mediante el uso de trituradoras, entre otros, en el cultivo de tomate para industria 
 A.i.6 Cubiertas vegetales sembradas en cultivos leñosos
 A.i.7 Siega e incorporación al terreno de cubiertas vegetales espontáneas

 A.i.8 Polímeros y mejorantes del suelo
 A.i.9 Utilización de ácidos húmicos y fúlvicos para mejorar la materia orgánica del suelo
 A.i.10 Coste específico de abonos orgánicos y bioestimulantes

 A.i.11 Enmiendas orgánicas previas a la implantación de cultivos plurianuales

 A.i.12 Uso de microalgas como mejorantes del suelo y mejorantes del enraizamiento

 A.i.14 Coste específico de la asociación de cultivos para la activación de microorganismos del suelo, la fertilización natural del cultivo, etc.: Pimiento + Judía, Melón + Judía; 

Brócoli + Haba

 A.ii.15 Utilización de variedades tolerantes o resistentes a la sequía (plantones, reinjertos y nuevas plantaciones)

 A.ii.16 Realización de islas flotantes refugio de avifauna y anfibios sobre balsas de riego

 A.ii.17 Realización de albercas auxiliares para balsas realizadas en zonas sensibles fauna
 A.ii.19 Incorporación de compost para la mejora del aprovechamiento del agua en el suelo

 A.vii.2 Utilización en la explotación de elementos de entutorado biodegradables
 A.vii.3 Utilización en la explotación de plásticos biodegradables y compostables

 A.vii.4 Utilización en la explotación de otros materiales biodegradables, incluido el papel biodegradable o reciclable en sustitución del plástico
 A.viii.1 Utilización de planta injertada en hortícolas de invernadero para reducir el uso de productos químicos
 A.viii.2 Aporte de silicio u otros repelentes de plagas (caolín, extractos, ...) para minimizar los tratamientos en los cultivos
 A.ix.1 Coste específico en trampas, mosqueros, depredadores naturales, feromonas, extractos vegetales, microorganismos, plantas repelentes, tratamientos preventivos o cualquier otro material de protección vegetal, excluyendo productos químicos, respetuosos con el medio ambiente, derivados de la implantación de sistemas de calidad distintos de producción integrada o ecológica.
 A.ix.2 Empleo de técnicas de solarización o biosolarización
 A.ix.3 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en agricultura convencional, en cultivos hortofrutícolas

 A.ix.4 Inversiones y gastos de funcionamiento en Insectarios e Instalaciones para control biológico de plagas
 A.ix.6 Utilización de técnica de embolsado de melocotón como barrera física frente a plagas para reducir el uso de productos químicos
 A.ix.7 Utilización de la técnica de descortezado en uva de mesa para reducir el uso de productos químicos
 A.ix.8 Utilización de la técnica de embolsado en uva de mesa como barrera física frente a plagas para reducir el uso de productos químicos

 A.ix.9 Método de producción de residuo cero

 A.ix.11 Cobertura vegetal con forrajeras biocidas como alternativa a herramientas químicas para desinfección del suelo

 A.ix.13 Utilización de mallas antigerminantes de malas hierbas para evitar tratamiento herbicida

 A.ix.17 Esterilización vapor como medida de desinfección alternativa, sostenible y respetuosa con el medio ambiente en el cultivo de champiñón
 A.ix.18 Retirada manual de almendra con avispilla

 A.ix.20 Utilización de Trichoderma en el cultivo del tomate con destino a transformación industria, cebolla y otros cultivos

 A.ix.21 Utilización de micorrizas arbusculares
 A.ix.22 Utilización de microorganismos no micorrícicos
 A.ix.24 Utilización de la técnica del despampanado mediante poda o eliminación manual de brotes u hojas en el cultivo de uva de mesa para reducir el uso de productos químicos
 A.x.1 Implantación de setos o zonas de vegetación silvestre en la parcela para favorecer la biodiversidad y el mantenimiento/restauración del paisaje. Reforestación de las cuencas de los barrancos y zonas limítrofes con las zonas de producción, charcas, bebederos para fauna silvestre, cajas nido
 A.x.4 Utilización de colmenas de abejas, otros insectos polinizadores y fauna auxiliar
 A.x.5 Creación de reservorios para depredadores naturales en los márgenes de la explotación
 C.1 Formación, incluida la orientación y el intercambio de mejores prácticas en técnicas sostenibles de control de plagas y enfermedades
 C.2 Formación, incluida la orientación y el intercambio de mejores prácticas en técnicas en el uso sostenible de productos fitosanitario
 C.3 Formación, incluida la orientación y el intercambio de mejores prácticas en adaptación al cambio climático y su mitigación
 C.5 Formación en producción ecológica
 C.6 Formación en producción integrada
 C.7 Acciones de formación y sensibilización medioambiental
 C.8 Formación en otros aspectos medioambientales
 D.2 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en producción ecológica, en cultivos hortofrutícolas
 D.4 Utilización de métodos de lucha biológica y/o biotecnológica, alternativos a los convencionales, utilizados en producción integrada, en cultivos hortofrutícolas


	A) TABLA A CUMPLIMENTAR PARA ACCIONES MEDIOAMBIENTALES RELACIONADAS CON SUPERFICIES

	COMUNICA

	A la Delegación Provincial donde radica la sede social de la OPFH, los socios y las parcelas en las que se va a llevar a cabo esta acción, así como de las fechas de comienzo y fin de realización de la misma.
Esta declaración debe ser presentada al menos diez días naturales antes de la fecha de inicio de la actividad señalada en la presente comunicación.


	IDENTIFICACIÓN DE LA PARCELA (Referencias SIGPAC)
	Nº DE SOCIO
	FECHA INICIO ACTIVIDAD
	FECHA

FIN ACTIVIDAD
	Especies utilizadas

(2)

	Provincia
	Municipio
	Polígono
	Parcela
	Recinto
	Superficie del recinto (ha)
	Superficie solicitada (ha)
	Croquis

(1)
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LEYENDA: 

(1) Se deberá presentar un croquis sobre la salida gráfica de SIGPAC en el caso de que la superficie solicitada sea menor que la superficie del recinto.

(2) Sólo será necesario en el caso de que la acción sea la A.i.4 Realización de abonado en verde mediante leguminosas y otras especies o la A.x.1 Implantación de setos o zonas de vegetación silvestre en la parcela para favorecer la biodiversidad y el mantenimiento/restauración del paisaje
	B) TABLA A CUMPLIMENTAR PARA LAS ACCIONES MEDIOAMBIENTALES: A.ii.16, A.ii.17 y A.ix.17

	COMUNICA

	A la Delegación Provincial donde radica la sede social de la OPFH, los socios y las islas, balsas o instalaciones dónde se va a llevar a cabo la acción esta acción.

Esta declaración debe ser presentada al menos diez días naturales antes de la fecha de inicio de la actividad señalada en la presente comunicación.

	IDENTIFICACIÓN DE ISLA / BALSA / INSTALACIÓN /SALA DE CULTIVO    
	Nº SOCIO
	FECHA INICIO ACTIVIDAD
	FECHA FIN ACTIVIDAD

	     
	     
	       
	     

	     
	     
	       
	     

	C) TABLA A CUMPLIMENTAR PARA LA ACCIÓN MEDIOAMBIENTAL: C.1, C.2, C.3, C.5, C.6, C.7, C.8

	COMUNICA

	A la Delegación Provincial donde radica la sede social de la OPFH, la fecha de realización, el lugar donde se impartirá y la materia sobre la que versará esta acción.

Esta declaración debe ser presentada al menos diez días naturales antes de la fecha de inicio de la actividad señalada en la presente comunicación.

	

	

	

	Lugar en el que se impartirá el curso de formación 
	 Hora y fecha de impartición del curso
	Docente o proveedor de la formación
	Materia y Acción medioambiental sobre la que se impartirá el curso

	Tipo de vía:  FORMTEXT 

     
Nombre de la vía:  FORMTEXT 

     
Número:  FORMTEXT 

      Letra:  FORMTEXT 

      

Código postal:  FORMTEXT 

     
Municipio:  FORMTEXT 

     
Localidad:  FORMTEXT 

     
Provincia:  FORMTEXT 

     
	Inicio:  FORMTEXT 

      de  FORMTEXT 

      de  FORMTEXT 

      a las  FORMTEXT 

      horas

Fin:  FORMTEXT 

      de  FORMTEXT 

      de  FORMTEXT 

      a las  FORMTEXT 

      horas
	 FORMTEXT 

     
	Acción:   FORMTEXT 

     
Materia:  FORMTEXT 

     


En 
Fdo: 
ORGANISMO DESTINATARIO: DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL DE  FORMDROPDOWN 

ANEXO VII. DECLARACIÓN DE ACCIONES MEDIOAMBIENTALES








